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¿Qué es un Standard Racial ?...   by Ruben Peon  

 
 
Por Standard de una raza canina se entiende la descripción de sus caracteres étnicos.  
Cada Standard, por lo tanto, es un retrato tipo de la raza a la que se refiere. 
 
Los Standard son compilados por las entidades cinófilas de distintas naciones según su esquema fijo, el 
tenor de las normas fijadas por el Congreso Cinológico Mundial de Mónaco, celebrado en 1934 por la 
Federación Cinológica Internacional (FCI).  
 
Sin embargo, es raro que entre un país y otro se dé una uniformidad real. 
Los Standard descriptos por dichos entes, mantienen el siguiente orden; 
 

 Características Generales. (Aspecto de conjunto y aptitudes) 
 

 Altura y Peso: (Kilos  o Libras) 
 

 Cabeza: (Conformación general, si viene al caso; hocico, labios, maxilares, dientes, Stop, 
cráneo). 

 
 Ojos: (Tamaño, forma, colocación, posición, color, etc.) 
 Orejas: (Forma, implante, corte, etc.) 
 Cuello: (inserción, etc.) 

 
 Extremidades: (Anteriores y Posteriores) 

 
 Tronco: (Pecho, Tórax, costillas, dorso, lomo, grupa, vientre, flancos). 
 Cola: (forma, posición, implante, corte, etc.) 
 Manto: (Pelo, color, variedades, etc.)  
 Andar: (Movimiento, etc.) 
 Defectos anatómicos y de tipo 
 Defectos que implican descalificación 
 Escala de Puntos 
 Mediciones tipo 

 
Deberemos considerar que algunos Standard describen a su raza muy minuciosamente, otros en 
cambio, los hacen esquemáticamente. Esto es dable, por los distintos criterios adoptados por las 
entidades encargadas de la redacción y las sucesivas revisiones de estos documentos oficiales. 
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También se suelen introducir algunos retoques de estilo, con el fin de uniformar todo lo posible los 
distintos textos, y además de tornar más fluido, y por lo tanto más comprensible, el resultado 
ocasionalmente complejo de arduas traducciones. 
A modo de ilustrar más al lector, debemos saber que los entes cinófilos más importantes del mundo 
son; La FCI (Federación Cinológica Internacional) Bélgica, AKC (American Kennel Club) USA, TKC (The 
Kennel Club) U.K. (United Kingdom) Reino Unido. Ellos pueden emitir sus estándares raciales o aceptar 
algunos de acuerdo a su procedencia de origen. 
 
Todos y cada uno de ellos manejan sus Registros Genealógicos emitiendo los pedigrees 
correspondientes, tomando distintas normativas para asegurar la pureza racial de cada raza, Ej; 
Tatuaje, Microchip, o ADN, etc. 
 
Su grado de importancia e influenciamiento esta limitado en territorios en algunos casos, en otros 
toman connotación internacional, como se da el caso de la FCI (Federación Cinológica Internacional), la 
cual se destaca entre todas las demás, por constar con 80 miembros y contratantes (un miembro por 
país) que expiden, cada uno, sus propios pedigrees y forman sus propios jueces. Asimismo la FCI 
garantiza el reconocimiento mutuo de los jueces y pedigrees dentro de sus países miembros.   
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Federación Cinológica Internacional (FCI) – American Kennel Club (AKC) – The Kennel Club (TKC) UK- Reino Unido - 




